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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2.022). 
 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2018-00029-00 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 006. Cdno. 2), se dispone:  
 
1.- Se niega por improcedente la solicitud remitida por el 

apoderado de la parte actora el día 9 de noviembre de 2021 
(consecutivos 002 y 003), por cuanto el trámite allí pretendido ante el 
IGAC, lo puede adelantar él como directo interesado, o por conducto de 
la autoridad judicial que dice requerir la carta catastral, máxime que el 
levantamiento topográfico fue remitido posteriormente, tal y como se 
advierte en el numeral 2º de este proveído.  

 
1.1.- En lo que atañe a la manifestación de continuar el 

trámite ejecutivo contra los demandados Pablo Vesga Gómez y Acción 
Sociedad Fiduciaria como Vocera del Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso Marpal, debe estarse a lo decidido en los numerales 5.1. y 
5.2. dictado en la misma fecha en el cuaderno principal, pues hasta que 
se acredite que, el codemandado John Alexander Ariza Pineda fue 
admitido en proceso de reorganización, se tendrá en cuenta dicha 
afirmación y procederá en la forma prevista por los artículos 20 y 70 de 
la Ley 1116 de 2008.  

 
2.-  Obre en autos el despacho comisorio que milita en el 

consecutivo 004, remitido el 18 de noviembre de 2021 (consecutivo 
005), el cual fue debidamente diligenciado, así como el levantamiento 
topográfico (consecutivos 007 a 010) ordenado en la referida diligencia 
de secuestro, el cual fue arrimado por el apoderado de la parte actora y 
la Alcaldía de Piedecuesta el día 9 de diciembre de 2021 (fl. 011 y 012). 
En conocimiento de las partes, para los efectos del inciso final del 
artículo 40 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
(2) 
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